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RESOLUCION de la Dirección General (le Admi
nistraci6n Local par la que se clarifica ÜJ Secre-
tarfa del nuevo Municipio de Fonta.nal, de Cer
danya (Gerona),

Aprobada. por Decreto 653/1969, de 27 de marzo, la fUllon
voluntaria. de los Municipios de Urtg y de Caixáns, de la pro
vincia de Gerona, con la denominación de Fontanals de Cer~
danya, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 187 del
vigente Reglamento de Funcionarios de Administración Local
y preceptos concordantes,

Esta Dirección General ha resuelto clasificar la. secretaria
del Ayuntamiento de nuevo Municipio de Fonta.nals de Cer
danya en tercera categoria, undécima clase.

Madrid. 29 de octubre de 1969.-El Director general Manuel
Sola. Rodríguez-Bolívar.

RESOLUCION del Servicio Naciooal de Loterías
por la que se declaran nulos y sin valor los bi~
lletes que se citan, correspondfentes al sorteo que
ha de celebrarse el día 25 de noviembre de 1969

Habiendo sufrido extravio los bt1letes de b. Loteria Nacio
nal correspondientes al sorteo que ha de celebrarse el dia 25
del presente mes de noviembre. números 3.331. 11.310. 13.247.
15.726. 16.913, 18.595 Y 27.645. de la serie primera; 15.726, de
la serie segunda; 7.007 y 15.726. de la serie tercera, yel 15.726,
de la cuarta serie.

Este servicio Nacional de Loterias, por acuerdo de esta
fecl1a y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 9
y 10 de la Instrucción de Loterías. ha tenido a bien declarar
nulos y sin valor dichos billetes a efectos del meneionado sor
teo, quedando de cuenta d~ la Hacienda.

LO que se anuncia para público· conocimiento y demá¡;; efec~

tos pertinentes.
Madrid, 24 de noviembre de 1969.-El Jefe del servieio, Fran~

.looa Rodrigue< Clrugeda.-6.017-E.

deooe finales del aúo 1963, ha.biéndose desempefiado los servi
cios correspOndientes en comisión por el de la Aduana de San
Fernando y actualmente por funcionario de la Aduana Princj·
p8:1 deCádiZ:

Vistos el articulo tercero y apéndice número 1 de las vigentes
Ordenanzas de Aduanas;

Considerando que por las circunstancias expuestas es sufi·
dente la existencia de un punto habilitado de quinta cla.'le
pata la atención de las actividades que se desempefian en b
Aduana de Barbate de Franco. en sustitución de la misma.

Este Ministerio. de confonnidad con lo propuesto por V. l..
ha resuelto:

1.0 Suprimir la Aduana Subalterna de Barbate de Franco.
marítima de cuarta clase de la provincia de CádiZ, convlrtién·
dose en punto habilitado de quinta clase. de:oendiente de la
Administración Principal de Aduanas de Cádlz.

2.° Oisponer que las operaciones aduaneras que se podrán
realizar por el pWlto habilitado de Barbate de Franco sean
las mismas que aQ.uellas para las que se hallaba habilitada como
tal Aduana maritima de cuarta clase.

3.0 Disponer que los puntos habilitados que hasta anora
dependlan de la Aduana que se suprime pasen a depender ('n
lo sucesivo de la Aduana Principal de Cádiz.

4.0 En consecuencia. queda exonerado el Consorcio !';tacio
nal Almadrabero de la obligación de fac1l1tar casa para Insta
lación de la Aduana. contenida en la Orden de creación de l~
misma, desafectándose de su dedicación la Que actualmente esb
destinada al efecto.

5.0 Los despachos se efectuarán con intervención y docu~
mentación de la Aduana Principal, siendo de cuenta de los
interesados las dietas y gastos de locomoción que reglamenta·
riamente puedan devengarse.

Lo digo a V. l. para su conoc~miento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrld, 13 de noviembre de 1969.-P. D.. el subsecretario,

José María Bainz de VicUfia.

Ilmo. Sr. Direetor general de Aduanas.
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RESQLUC¡ON de la Dirección General de Adml
nistrQ,{.ión Local por la que Se clasifica la Secre
taría del Ayuntamiento dr Alcoll'tt" del Pina.r (Gua.
dalajaraJ.

Aprobada. por Decreto 1161: l8f)9, de :20 de mayo, la fusión
de tus Municipios de Alcolea del Pinar .v Gar·bajosa (Guadal~
jara) con la denominación de Alcolea del Pinar, de confoI1m~

dad con lo dispuesto en el artículo 187 del vigente Reglamen
to de Funcionarios de Artministracián Local y preceptos con
cordantes,

Esta Direccion Gen€1'al ha resuelt.o clasificar la Secretaria
del Ayuntamiento de i\]coJea df'l Pinar en t.ercera categoría.
undéc1ma clase.

Madrid. 29 de octubre ck 19fi9.-·El Director general. Manuel
Sola Rodl"íguez~Bolival".

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se clasifica la. Secre
taría riel AllUntarnientl) de Sacedón rGuadalajaraJ.

Aprobada por De<;n'to 1160; 1969, de 20 de mayo, la fusión
voluntaria de los Municipios de Sacedón y Córcoles, ambos de
la provincia de Guactalajara, con la denominación de Sacedón.
de confonnidad con 10 dispuesto en el articulo. 187 del vigente
Reglamento de FunClOnarios de Administ.ración Local y pre
ceptos concol'dantes.

Esta Dirección General 11a l'esüelto clasificar la secretaria
del Ayuntamiento de Sacerión {'u segunda categoría, octava
clase. .

Madrid, 29 de octubre de- 196!l-·E! Director e-enel"al. Manuel
Sola Rodríguez-Bolívar.

RESOLUCION del Instituto de Estud.ios de Admi~
nistraetón Local por la que se cOn?Joca eZ J! CUT.'iO
de Gerencia de Viviendas Municipales.

En cumplimiento del Plan de trabajo aprobado provisional
mente para el curso 1969/70 por la Comisión Permanente del
Consejo de Patronato del Instituto de Estudios de Administra~
ción Local, se convoca el II Curso de Gerencia, de- Vivhmdas
Municipales, eon sujeción a las siguientes bases:

1." El curso que se convoca, así como los que en el futmo
se irán celebrando, tIene por objeto informar y orientar sobre
los problema.."! que suscita la promoción de viviendas municipales.·

2'.3 Podrán tomar parte en el curso los funcionarios ,perte..
necientes a los Cuerpos Nacionales o a las plantilla.<; de las Cor
poraciones Locales en los Que concurran las siguientes c1rcun.<;·
tancias:

a) Estar prestando servicio en le.. actualidad en una. Coro
poración Local de población no inferior a los 8.0{){) habitantes
o en el servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento.

b) Tener titulo superior.
c) Contar con dos años de servicios efectivos, como mínimo,

a las Corporaciones Locales. .
dl Ser propuesto por la respectiva Corporación.

3.11. La selección de 10.<; aspirantes se efectuaJ'á teniendo en
cuenta el mayor número de habitantes de la población resper·
tiva. eligiendo uno por Corporación.

4.11. El número 0(' participantef> en el curm no podrá exeeder
de veinticinco.

5." El curso tendrá lugar en Barcelona, en los locales de
la Gerencia Municipal de Vivienda, en el período comprendido
entre el 3 de febrero y el 6 de marzo de 19·70.

El régimen de trabajo será en horario de tarde, de dieciséi~

a diecinueve treinta, y al término del curso se efectuará un
ejercicio final para apreciar y valorar el aprovechamiento obte·
nido por los cursillistas, Q los que, en su caso, se les expedirá
el correspondiente certificado.

6.a Los funciona·rios que deseen tomar parte en el curs~
que se convoca deberán dirigir instancia, según modelo adjunto.
a la Dirección del Instituto (Joaqufn Garcia Morato, 7. Ma~
drid-lO), durante el plazo de treinta días hábiles, a partir de
la publicación .ne esta convocatorh en PI' «(Bol~tín Oficial de~

I E!rt,ado».

7.& Los funcionariol' admitidos al cmso habrán de a·bonar
la cantidad de 1.000 pesetas en conC'.epto de matricula,

Madrid, 14 de noviemol'f' llP HlfHl.---,Fl Dirertúr del ln~titlltio.

A!ltnnio Cano Mnrtfne7


